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El Consejo de Gobierno ha autorizado su incorporación al patronato 
de esta nueva entidad sin ánimo de lucro y de inclusión social   
 
La Comunidad de Madrid participará en la nueva 
Fundación Resetea para la atención a personas con 
discapacidad y sus familias 
 

 En la región residen 380.000 personas afectadas y con un 
grado reconocido igual o superior al 33% 

 El Ejecutivo autonómico ha subido en 2022 cerca del 25% su 
inversión en este ámbito al sobrepasar los 400 millones  
 
15 de octubre de 2022.- El Consejo de Gobierno ha aprobado en su reunión de 
esta semana la participación de la Comunidad de Madrid en el patronato de la 
nueva Fundación Resetea de atención y apoyo a las personas con discapacidad 
y sus familias. 
 
Esta entidad sin ánimo de lucro tiene como finalidad contribuir a la plena 
inclusión social, laboral, educativa y deportiva de sus miembros, haciendo 
efectivos los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación. 
 
Además de la Comunidad de Madrid serán también patronos natos el jefe 
médico del equipo paralímpico español, Tomás Fernando Fernández; la 
Fundación CEOE, Acciona Construcción, y la Universidad Católica de Murcia. 
 
Entre las acciones que llevará a cabo la Fundación Resetea se encuentra la 
construcción, gestión y operación de un complejo de usos múltiples destinado a 
personas con discapacidad. Además, pondrá en marcha actividades que 
fomenten la solidaridad, programas de investigación y proyectos de divulgación. 
 
Esta iniciativa llega después de que, este pasado verano, el Consejo de 
Gobierno diera luz verde a la creación de la Oficina a la Atención a la 
Discapacidad. 
 
En la región residen más de 380.000 personas con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33%. Más de la mitad de ellas (55%) tiene alguna 
de tipo físico, mientras que en el 27,4% de los casos es psíquica (intelectual y 
enfermedad mental) y el 13,5% sensorial (auditiva, visual o sordoceguera).  
 
El Ejecutivo autonómico ha aumentado un 24,5% el presupuesto público para la 
atención a estas personas en 2022 al sumar hasta 425 millones. 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

